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LEY PROVINCIAL N° 879

Sancionada el día 28 de Junio de
2012.-
Promulgada el día 19 de Julio de
2012.-

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el  ar-
tículo 1° de la Ley provincial 862,
por el siguiente texto: «Artículo 1°-
Autorízase al Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos, a
contratar en forma directa las si-
guientes obras:
1. Ampliación y Optimización Plan-
ta Potabilizadora N° 3, con un mon-
to presupuestado de PESOS VEIN-
TICUATRO MILLONES DOS
MIL DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 24.002.225,00).

2. Ampliación Cisterna Le Martial,
con un monto presupuestado de
PESOS SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y SEIS CON 81/100 ($
7.885.666,81).
3. Plan Director de Agua Potable y
Desagües Cloacales de la ciudad de
Ushuaia, con un monto presupues-
tado de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL ($ 1.285.000,00).».
ARTICULO 2°- Aprobar en todos
sus términos los Decretos del Po-
der Ejecutivo Nros. 0847/12 y 1278/
12, referentes a las obras del ar-
tículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1617 19-07-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 879,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 880

Sancionada el día 28 de Junio de
2012.-
Promulgada el día 19 de Julio de
2012.-

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

ARTICULO 1°- Aprobar el Pacto
Federal Legislativo de Salud, sus-
cripto el 7 de agosto del año 2009
en la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires por los legisladores naciona-
les y provinciales integrantes del
Consejo Federal Legislativo de Sa-
lud (Cofelesa) con el objeto de arti-
cular y promover políticas legislati-
vas comunes en materia de salud
en todo el territorio nacional, que se
adjunta como Anexo A.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1618 19-07-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 880,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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LEY PROVINCIAL N° 881

Sancionada el día 28 de Junio de
2012.-
Promulgada el día 19 de Julio de
2012.-

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

ARTICULO 1°- Institúyese el día
2 de abril como «Día Provincial de
Concienciación sobre el Autismo»
adhiriendo así a la Resolución A/
RES/62/139 aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Uni-
das, que declara el día 2 de abril
como el «Día Mundial de Concien-
ciación sobre el Autismo».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1619 19-07-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 881,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 882

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

SANCION CON FUERZA DE
LEY :

ARTICULO 1°- Créase el Regis-
tro Provincial de Información de
Personas Extraviadas y Personas
no Identificadas, que actuará en el
ámbito de la Secretaría de Estado
de Derechos Humanos de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2°- Los objetivos son
los siguientes:
a) centralizar, organizar y entrecru-
zar información de toda la Provin-
cia en una base de datos sobre per-

sonas extraviadas y personas que
sean localizadas y de aquellas que,
encontrándose en establecimientos
públicos o privados de internación,
detención o resguardo, se desconoz-
can sus datos filiatorios o identifi-
catorios, o que siendo halladas en
territorio provincial no puedan ser
identificadas, porque no saben, o no
pueden hacerse entender a causa
de alguna situación de padecimien-
to físico o de trastorno mental;
b) diseñar políticas vinculadas a su
competencia;
c) garantizar la recepción de denun-
cias sobre personas que se encuen-
tran en situaciones previstas por la
ley, y coordinar y articular accio-
nes con el Poder Judicial y organis-
mos gubernamentales o no guber-
namentales de cualquier poder con
competencia en la materia que fa-
vorezca el objeto de la presente ley;
d) realizar convenios con la Nación,
gobiernos provinciales y/o munici-
pales, entidades internacionales gu-
bernamentales o no, que permitirán
la entrega de información rápida y
eficiente ante la desaparición de ni-
ños, adolescentes o adultos y per-
mita el intercambio, la promoción,
la difusión y la consolidación de da-
tos y actividades conjuntas tendien-
tes al desarrollo de políticas públi-
cas en el área de protección de los
derechos; y
e) otorgar asistencia técnica a las
autoridades provinciales o munici-
pales o entidad involucrada en la
defensa de esta franja de personas,
y diseñar programas tendientes a la
concientización de la comunidad
para la protección y defensa de los
derechos humanos que involucra la
problemática descripta.
ARTICULO 3°- Los organismos y
autoridades predispuestas por el
Estado para recibir denuncia e in-
formación, o que tomen conoci-
miento de alguna situación descrip-
ta en el inciso a) del artículo 2°,
deben comunicar en un plazo no
mayor a cuarenta y ocho (48) ho-
ras al Registro en la forma que es-
tablezca la reglamentación de la
presente ley. Estas autoridades de-
berán comunicar sobre el hallazgo
de personas sin vida. Dicha comu-
nicación debe contener de ser po-
sible:
a) nombre y apellido de la persona,
nacionalidad, domicilio y todo dato
útil para su identificación;
b) fecha de nacimiento y documen-
to nacional de identidad, libreta cí-
vica o de enrolamiento;

c) datos del cónyuge, padres, repre-
sentante legal, hijos, familiares o de
quienes hayan formulado la denun-
cia de su desaparición y domicilio
de los mismos;
d) núcleo de pertenencia y/o refe-
rencia;
e) dato de la entidad que comuni-
que la denuncia, número de expe-
diente o actuación administrativa,
datos y diligencias practicadas;
f) circunstancia de lugar, fecha y
hora del hecho y/o hallazgo;
g) fotografía del rostro, tatuaje, ci-
catrices y señas particulares;
h) descripción de la vestimenta por-
tada al momento de la desaparición
o hallazgo, estado de conservación,
y transcripción textual de los rótu-
los y/o leyendas que llevan; e
i) para el caso de personas no iden-
tificadas, informe médico detallan-
do el motivo que impida su identifi-
cación y ficha individual dactiloscó-
pica.
ARTICULO 4°- Para el caso de
niños, niñas o adolescentes, las au-
toridades podrán ser exceptuadas
de informar al Registro, durante el
tiempo que demande la protección
del interés superior de los mismos,
frente a la presunción o denuncia
de que sean víctimas de un delito
que ponga en peligro su integridad.
ARTICULO 5°- El Registro brin-
dará asesoramiento e información
sobre el procedimiento que propen-
da a la búsqueda de personas e
identificación de personas cuyos
datos se desconocen. Si se trata de
niños, adolescentes o personas con
discapacidad física o mental, infor-
mará sobre el procedimiento ten-
diente a restituir a sus progenitores
o representantes legales, o en su de-
fecto lo que el juez competente dis-
ponga.
ARTICULO 6°- El Registro fun-
cionará todos los días, incluso fe-
riados e inhábiles y tendrá habilita-
da una línea permanente especial
que operará durante las veinticua-
tro (24) horas del día. A través de
la misma se evacuarán consultas y
se brindará el asesoramiento a que
refiere el artículo precedente.
ARTICULO 7°- Constitúyese en el
ámbito de la Secretaría de Estado
de Derechos Humanos, un Conse-
jo Asesor, que estará representado
por el Consejo Provincial de Niños,
Policía Provincial, organizaciones
no gubernamentales con trayecto-
ria reconocida en la materia, con el
fin de contribuir al funcionamiento
y difusión del Registro.

ARTICULO 8°- La Secretaría de
Estado de Derechos Humanos debe
realizar un informe anual sobre es-
tadística de casos registrados otor-
gándosele publicidad.
ARTICULO 9°- El acceso a la in-
formación existente en el Registro
será reglamentado y garantizará la
confidencialidad de los datos a fin
de proteger el derecho de las per-
sonas extraviadas y no identifica-
das.
ARTICULO 10°- El Poder Ejecu-
tivo deberá reglamentar la presen-
te ley en el término de noventa (90)
días.
ARTICULO 11°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1620 19-07-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 882,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 883

Sancionada el día 28 de Junio de
2012.-
Promulgada el día 19 de Julio de
2012.-

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

ARTICULO 1°- Créase la Regla-
mentación del uso de Papel en Or-
ganismos Oficiales que regirá en
toda la actividad administrativa de
los tres Poderes del Estado Provin-
cial.
ARTICULO 2°- Dispóngase la uti-
lización para todo tipo de papelería
oficial el formato de hoja A4 (210 x
297 mm).
ARTICULO 3°- Dispóngase la uti-
lización de las dos (2) caras de la
hoja en todo el uso de papelería ofi-
cial.
ARTICULO 4°- El Poder Ejecuti-
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vo reglamentará la presente ley den-
tro del plazo de noventa (90) días a
partir de su publicación.
ARTICULO 5°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1624 19-07-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 883,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

LEY PROVINCIAL N° 884

Sancionada el día 28 de Junio de
2012.-
Promulgada el día 19 de Julio de
2012.-

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

TÍTULO I
DEL EJERCICIO
PROFESIONAL

USO DE TÍTULOS Y
FUNCIONES

CAPÍTULO I
REQUISITOS DEL

EJERCICIO PROFESIONAL

ARTICULO 1°- El ejercicio de la
profesión de Ingeniero en todas sus
ramas, en la jurisdicción de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, queda
sujeto a las disposiciones de la pre-
sente ley y a las reglamentaciones
que en su consecuencia se dicten.
ARTICULO 2°- Las especialida-
des incluidas en el artículo anterior
requieren para su ejercicio las si-
guientes condiciones:
a) poseer, debidamente registrado
y legalizado diploma de Ingeniero,
expedido por Universidades del Es-
tado nacional, de las Provincias o
Universidades privadas que funcio-
nen en la Nación, y cuyo diploma

haya sido expedido de conformidad
con las leyes o decretos naciona-
les;
b) poseer debidamente reconocido
o revalidado y registrado diploma
expedido por Universidades en el
extranjero, o tener ese ejercicio am-
parado por Convenios internaciona-
les de la Nación Argentina;
c) cumplir, los Ingenieros diploma-
dos en el extranjero y contratados
para actuar en la Provincia, los re-
quisitos que establezcan las normas
legales vigentes; y
d) encontrarse inscriptos en la ma-
trícula del Colegio creado por esta
ley y haber abonado la cuota de
colegiación por cada período anual
que se establezca.
ARTICULO 3°- A los fines de la
presente ley se considera ejercicio
profesional, toda actividad técnica,
pública o privada, que importe, con-
forme a las incumbencias pertinen-
tes, atribuciones para desempeñar
las siguientes tareas:
a) el ofrecimiento, la contratación
y la prestación de servicios que im-
pliquen o requieran los conocimien-
tos de los Ingenieros incluidos en la
presente ley;
b) el desempeño de cargos, funcio-
nes o comisiones en entidades pú-
blicas y/o privadas que impliquen o
requieran los conocimientos propios
de los Ingenieros incluidos en la pre-
sente ley;
c) la presentación ante las autori-
dades o reparticiones de cualquier
documento, proyecto, plano, estu-
dio o informe pericial sobre asun-
tos que les sean requeridos; y
d) la investigación, experimenta-
ción, realización de ensayos y di-
vulgación técnica o científica.
ARTICULO 4°- El ejercicio pro-
fesional implica sin excepción algu-
na la actuación personal, prohibién-
dose en consecuencia la cesión del
uso del título o firma del Ingeniero.
ARTICULO 5°- En todos los ca-
sos de ejercicio de la profesión de-
berá enunciarse con precisión el tí-
tulo habilitante excluyendo toda po-
sibilidad de error o duda al respec-
to. Considérase como uso del título
el empleo de términos, leyendas, in-
signias, emblemas, dibujos y demás
expresiones de las que pueda infe-
rirse la idea de ejercicio profesio-
nal.
ARTICULO 6°- Toda empresa que
se dedique a la ejecución de traba-
jos, ya sean estos públicos o priva-
dos, atinentes a lo determinado en
la presente ley, deberá contar por

lo menos con un representante téc-
nico profesional, de los comprendi-
dos en el artículo 10 u otros profe-
sionales habilitados por otras nor-
mas legales vigentes para el cum-
plimiento de la función, siempre que
las incumbencias atribuidas a las
profesiones así lo permitan.
A partir de la constitución de las
autoridades definitivamente surgi-
das en la primera elección, ningún
organismo nacional, provincial, mu-
nicipal o privado, dará aprobación
final a ninguna documentación téc-
nica presentada por Ingenieros, que
carezca de la constancia de haber-
se realizado el visado previo por el
Colegio de Ingenieros de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, como asimis-
mo, siempre que exista actuación
judicial, los jueces no podrán dar por
terminado ningún juicio, disponer su
archivo, aprobar o mandar cumplir
transacciones, hacer efectivos los
desistimientos, dar por cumplidas las
sentencias, ordenar trámites de en-
trega, adjudicación o transferencias
de bienes de cualquier clase que
sean, ni devolver exhortas, sin an-
tes haberse pagado los honorarios
de los peritos ingenieros, de confor-
midad con su regulación o con su
convenio dentro del arancel, afian-
zando su pago con depósito, garan-
tía real o embargo, suficiente a cri-
terio judicial, aunque no medie re-
gulación con excepción de los pa-
gos correspondientes a créditos de
naturaleza laboral y/o alimentaria.
ARTICULO 7°- La inscripción en
la matrícula se efectuará a solici-
tud del interesado quien deberá dar
cumplimiento a los requisitos que a
continuación se determinan:
a) acreditar identidad;
b) presentar título habilitante;
c) declarar domicilio real y legal,
este último en jurisdicción provin-
cial; y
d) declarar no estar afectado por
las causales de inhabilitación para
el ejercicio profesional.
ARTICULO 8°- Están inhabilitados
para el ejercicio profesional:
a) los condenados criminalmente
por la comisión de delitos de carác-
ter doloso mientras dure la conde-
na;
b) todos aquellos condenados a
pena de inhabilitación profesional
mientras dure la misma;
c) los fallidos o concursados mien-
tras no sean rehabilitados; y
d) los excluidos definitivamente o
suspendidos del ejercicio profesio-

nal por otros Colegios o Consejos
Profesionales en virtud de sanción
disciplinaria mientras dure la mis-
ma.
ARTICULO 9°- Serán causales
para la cancelación de la matrícula:
a) enfermedad física o mental que
inhabilite para el ejercicio de la pro-
fesión;
b) muerte del profesional;
c) inhabilitación permanente o tran-
sitoria, mientras dure, emanada del
Tribunal de Disciplina;
d) inhabilitación permanente o tran-
sitoria, mientras dure, emanada de
sentencia judicial;
e) a petición del propio interesado;
y
f) inhabilitación o incompatibilidades
previstas por la presente ley.
ARTICULO 10°- La matriculación
obligatoria en el Colegio creado por
la presente ley para el ejercicio pro-
fesional, no implica restricción a los
profesionales en el libre ejercicio del
derecho de asociarse y agremiarse
con fines útiles.

CAPÍTULO II
DEBERES Y DERECHOS DE

LOS PROFESIONALES

ARTICULO 11°- Son deberes y de-
rechos de los profesionales colegia-
dos:
a) ser defendidos por el Colegio a
su pedido y previa consideración de
los órganos del mismo en todos
aquellos casos en que sus intereses
profesionales, en razón del ejerci-
cio de la profesión, fueran lesiona-
dos;
b) proponer por escrito o verbal-
mente a las autoridades del Colegio
las iniciativas que consideren nece-
sarias para el mejor desenvolvimien-
to institucional;
c) utilizar los servicios y dependen-
cias que, para beneficio general de
sus miembros determine el Colegio;
d) comunicar dentro de los treinta
(30) días de producido todo cambio
de domicilio real y legal;
e) emitir su voto en las elecciones y
ser electos para desempeñar car-
gos en los órganos directivos del Co-
legio;
f) denunciar al Consejo Superior, los
casos de su conocimiento que con-
figure ejercicio ilegal de la profe-
sión;
g) colaborar con el Colegio en el
desarrollo de su cometido, contri-
buyendo al prestigio y progreso de
la profesión;
h) abonar con puntualidad las cuo-
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tas de colegiación a que obliga la
presente ley;
i) cumplir estrictamente las normas
legales en el ejercicio profesional
como también las reglamentaciones
internas, acuerdos y resoluciones
emanadas de las autoridades del
Colegio;
j) integrar las Asambleas y concu-
rrir con voz a las reuniones del Con-
sejo Superior; y
k) comparecer ante las autoridades
del Colegio cuando les sea requeri-
do.

CAPÍTULO III
DE LA POTESTAD
DISCIPLINARIA

ARTICULO 12°- Serán objetos de
corrección disciplinaria los actos u
omisiones de los matriculados que
configuren violación de los deberes
inherentes al estado o ejercicio pro-
fesional, de conformidad con las dis-
posiciones del Código de Ética Pro-
fesional. Estarán sujetos a esta po-
testad todos los profesionales que
ejerzan en la Provincia y sin perjui-
cio de las demás sanciones que es-
tablezca la Ley Penal.
La renuncia a la inscripción en la
matrícula no impedirá el juzgamien-
to del imputado por hechos anterio-
res. El profesional cuya matrícula
haya sido cancelada o suspendida,
podrá presentar nueva solicitud, pro-
bando ante el Consejo Superior ha-
ber desaparecido las causales que
motivaron la cancelación o suspen-
sión.
En el caso de haber suspensión o
cancelación de matrícula, no podrán
solicitar su reinscripción si no ha
transcurrido el plazo de cumplimien-
to de la primera o el fijado por el
artículo 41 de la presente ley.

TÍTULO II
DEL COLEGIO DE

INGENIEROS

CAPÍTULO I
CARÁCTER Y

ATRIBUCIONES

ARTICULO 13°- Créase el Cole-
gio de Ingenieros de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur que tendrá a su
cargo, en su ámbito, el gobierno de
la matrícula respectiva ajustándose
a las disposiciones de la presente
ley.
Prohíbase el uso por asociaciones
o entidades particulares su denomi-

nación u otras que por su semejan-
za puedan inducir a confusiones.
ARTICULO 14°- El Colegio de In-
genieros tendrá los siguientes de-
beres y atribuciones:
a) ejercer el gobierno de la matrí-
cula de los Ingenieros habilitados
para actuar profesionalmente en el
ámbito de la Provincia;
b) realizar el contralor de la activi-
dad profesional en cualquiera de sus
modalidades;
c) entender en todo lo concernien-
te al ejercicio legal de la profesión,
arbitrando, en cada caso, las medi-
das conducentes para hacer efec-
tiva la defensa de la profesión o de
sus colegiados;
d) ejercer el poder disciplinario so-
bre sus colegiados y aplicar las san-
ciones a que haya lugar;
e) dictar su Código de Ética Profe-
sional y su Reglamento interno;
f) propiciar las reformas que resul-
ten necesarias a toda norma que
haga al ejercicio profesional que
compete a su gobierno institucional;
g) asesorar a los poderes públicos,
en especial a las reparticiones téc-
nicas oficiales en asuntos de cual-
quier naturaleza relacionadas con el
ejercicio profesional de sus colegia-
dos;
h) dirimir con las autoridades de los
otros Colegios Profesionales las
cuestiones que puedan suscitarse
en el ejercicio compartido de las pro-
fesiones, así como todo otro asunto
de interés común, y en caso de di-
vergencia recurrir a la justicia en
defensa del ejercicio profesional de
sus colegiados;
i) asesorar al Poder Judicial, cuan-
do este lo solicite, acerca de la re-
gulación de los honorarios profesio-
nales por la actuación de sus cole-
giados en peritajes judiciales o ex-
trajudiciales;
j) colaborar con las autoridades uni-
versitarias en la elaboración de pla-
nes de estudio, estructuraciones de
las Carreras de Ingeniería y, en ge-
neral, en todo lo relativo a la delimi-
tación de los alcances de los títulos
que emitan;
k) realizar arbitrajes entre comiten-
tes y profesionales o entre éstos
últimos, como también contestar
toda consulta que se le efectúen;
l) ejercer la defensa y protección
de sus colegiados en cuestiones re-
lacionadas con la profesión y su
ejercicio;
m) integrar organismos profesiona-
les provinciales y nacionales del país
o del extranjero, en especial con

aquellos de carácter profesional o
universitario;
n) defender a los miembros del Co-
legio para asegurarles el libre ejer-
cicio de la profesión conforme a las
leyes; y promover el desarrollo so-
cial, y estimular el progreso cientí-
fico y cultural, la actualización y
perfeccionamiento, la solidaridad, la
cohesión y prestigio profesional de
sus colegiados;
ñ) promover y participar, a través
de delegados o representantes en
reuniones, conferencias o congre-
sos;
o) propender al perfeccionamiento
de los beneficios inherentes a la se-
guridad social de los colegiados;
p) establecer el monto y la forma
de percepción de las cuotas de ma-
triculación para el ejercicio profe-
sional;
q) fundar y mantener bibliotecas,
con preferencia de material refe-
rente a la profesión, como así tam-
bién editar publicaciones de utilidad
profesional;
r) fijar el régimen de aranceles y
honorarios para el ejercicio profe-
sional;
s) realizar toda actividad vinculada
con la profesión; y
t) velar por el respeto en las incum-
bencias de los matriculados.
ARTICULO 15°- El Colegio de In-
genieros podrá ser intervenido por
el Poder Ejecutivo cuando medie
causal grave debidamente acredi-
tada y al solo efecto de su reorga-
nización, la que deberá cumplirse
dentro del plazo improrrogable de
noventa (90) días corridos.
La resolución que ordene la medi-
da debe ser fundada. La designa-
ción del Interventor deberá recaer
en un profesional matriculado en el
respectivo Colegio. Si la reorgani-
zación no se realizara en el plazo
indicado precedentemente, cual-
quier colegiado podrá accionar ante
el Superior Tribunal de Justicia de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
para que este disponga la reorgani-
zación dentro del término de treinta
(30) días corridos.
ARTICULO 16°- En caso de que
en el ámbito del ejercicio profesio-
nal referido al Colegio creado por
la presente ley, el campo de sus es-
pecialidades vigentes o a crearse,
mostrará la conveniencia de orde-
nar la gestión colegial por ramas o
especialidades afines, la Asamblea
podrá disponer la creación de De-
partamentos por Especialidades.

ARTICULO 17°- El Colegio de In-
genieros creado por la presente ley,
tiene capacidad legal para adquirir
bienes y enajenarlos a título gratui-
to u oneroso, aceptar donaciones o
legados, contraer préstamos comu-
nes, prendarios o hipotecarios ante
instituciones públicas o privadas,
celebrar contratos, asociarse con
fines útiles con otras entidades de
la misma naturaleza y ejecutar toda
clase de actos jurídicos que se rela-
cionen con los fines de la Institu-
ción

CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES

ARTICULO 18°- El Colegio de In-
genieros estará integrado por los si-
guientes órganos:
a) la Asamblea de los Matriculados;
b) el Consejo Superior;
c) el Tribunal de Ética y Disciplina;
y
d) la Comisión Revisora de Cuen-
tas.
ARTICULO 19°- El desempeño de
todos los cargos será con carácter
ad honórem, personal e indelegable.
ARTICULO 20°- En todos los ca-
sos su presidente tendrá doble voto
en caso de empate.

CAPITULO III
DE LAS ASAMBLEAS DE

MATRICULADOS

ARTICULO 21°- Las Asambleas
serán Ordinarias y Extraordinarias,
se constituirán con todos los profe-
sionales inscriptos en las respecti-
vas matrículas, en condiciones de
ejercer la profesión, y funcionarán
como órgano deliberativo.
ARTICULO 22°- La Asamblea Or-
dinaria deberá realizarse anualmen-
te, dentro de los cinco (5) meses
posteriores al cierre del ejercicio, te-
niendo por objeto considerar:
a) memoria anual y estados conta-
bles del ejercicio y destino de los
resultados a propuesta del Consejo
Superior;
b) informe de la Comisión Revisora
de Cuentas;
c) presupuesto anual por grandes
rubros;
d) el monto y la forma de pago de
derechos de: inscripción en la ma-
trícula, ejercicio profesional, certi-
ficación de firmas, legalizaciones,
testimonio de los mismos y otras
compensaciones por servicios; y
e) cualquier otro asunto expresa-
mente incluido en el Orden del Día
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y sometido a su consideración.
ARTICULO 23°- La Asamblea Ex-
traordinaria tendrá lugar cuando la
convoque el Consejo Superior. La
convocatoria se realizará por inicia-
tiva propia o por expreso pedido
ante el Consejo Superior, por el
veinte por ciento (20%) de los pro-
fesionales matriculados, quienes
deberán expresar y fundamentar el
motivo y los puntos a considerarse.
Corresponde a la Asamblea Ex-
traordinaria, considerar y resolver
sobre:
a) responsabilidad y remoción de los
miembros del Consejo Superior, del
Tribunal de Ética y Disciplina y de
la Comisión Revisora de Cuentas,
en los términos del artículo 49;
b) la obligatoriedad del cumplimien-
to de las normas de carácter técni-
co- profesional;
c) el Código de Ética profesional,
Reglamento Electoral, el Reglamen-
to interno y el Régimen de Arance-
les Profesionales;
d) la incorporación o adhesión del
Colegio de Ingenieros a federacio-
nes de entidades profesionales de
Ingenieros y otras federaciones pro-
fesionales universitarias con la con-
dición de conservar la autonomía
del mismo;
e) la creación de todo otro recurso;
y
f) todo otro asunto no previsto pre-
cedentemente.
ARTICULO 24°- La Comisión Re-
visora de Cuentas deberá convocar
a Asamblea Ordinaria si omitiese
hacerlo el Consejo Superior en los
plazos establecidos en la presente
ley, y a Asamblea Extraordinaria en
caso de acefalía de éste dentro de
los treinta (30) días corridos de pro-
ducida.
ARTICULO 25°- La convocatoria
a Asambleas se publicará por tres
(3) días hábiles con no menos de
quince (15) días, ni más de treinta
(30) días corridos de anticipación a
la fecha fijada para las mismas en
el diario de publicaciones legales y
en uno de los de mayor circulación
en la Provincia. El Consejo Supe-
rior podrá ampliar la publicidad del
acto.
ARTICULO 26°- Las Asambleas
Ordinarias y Extraordinarias conta-
rán con quórum legal con la pre-
sencia de la mitad más uno de los
profesionales matriculados en con-
diciones de intervenir, pero trans-
currida una (1) hora de la fijada en
la convocatoria se considerará
constituida con los matriculados pre-

sentes.
ARTICULO 27°- La convocatoria
contendrá lugar, fecha, hora de ce-
lebración, temas a considerar y el
carácter de la misma, no pudiéndo-
se tratar otros asuntos no incluidos
en el Orden del Día.
ARTICULO 28°- Las resoluciones
de las Asambleas se tomarán por
simple mayoría de votos, excepto
en los casos de autorización de ac-
tos de adquisición, disposición o
afectación real sobre bienes inmue-
bles de la entidad, para los que se
requerirá que el voto decisivo de la
mayoría alcance por lo menos al
setenta y cinco por ciento (75%) de
los matriculados presentes, debien-
do ser no menos del veinte por cien-
to (20%) del total de la matrícula
de la Provincia en condiciones de
votar.
ARTICULO 29°- Los profesiona-
les para poder participar en las
Asambleas o ejercitar el derecho
previsto en el artículo 21, deberán
tener regularizado el Derecho de
Ejercicio Profesional y no estar in-
habilitados.
ARTICULO 30°- Los miembros del
Consejo Superior y de la Comisión
Revisora de Cuentas no podrán vo-
tar sobre la aprobación de los esta-
dos contables y demás actos rela-
cionados con su gestión, ni en las
resoluciones referentes a su respon-
sabilidad y remoción.
ARTICULO 31°- El Presidente y
el Secretario del Consejo Superior
actuarán en el mismo carácter en
las Asambleas. En ausencia de és-
tos asignaran en esas funciones los
matriculados que la propia Asam-
blea designe presidida provisoria-
mente por el profesional de mayor
antigüedad en la matrícula.

CAPÍTULO IV
DEL CONSEJO SUPERIOR

ARTICULO 32°- El Consejo Su-
perior estará integrado por Presi-
dente, Vicepresidente, Secretario,
Prosecretario, Tesorero y Proteso-
rero, seis (6) Vocales titulares y tres
(3) Vocales suplentes.
Los cargos electivos serán ocupa-
dos por la lista ganadora y la pri-
mera minoría siempre que obtengan
estas más del veinte por ciento
(20%) de los votos emitidos por
cada lista en la siguiente forma: Pre-
sidente, Vicepresidente, Secretario,
Prosecretario, Tesorero y Proteso-
rero, tres (3) Vocales titulares y dos
(2) suplentes por la lista ganadora

y tres (3) Vocales titulares y un (1)
suplente para la primera minoría.
ARTICULO 33°- La duración del
mandato de los miembros titulares
y suplentes será de dos (2) años,
pudiendo ser reelectos. Los conse-
jeros serán elegidos por voto obli-
gatorio, secreto y directo de los ma-
triculados, con determinación de los
respectivos cargos.
ARTICULO 34°- Compete al Con-
sejo Superior:
a) velar por el cumplimiento de la
presente ley y demás disposiciones
atinentes al ejercicio profesional;
b) crear las matrículas correspon-
dientes a las profesiones a que se
refiere la presente ley;
c) conceder, denegar, suspender y
cancelar la inscripción en las ma-
trículas mediante resolución funda-
da;
d) dictar las normas de procedimien-
to para la aplicación del Código de
Ética Profesional;
e) proponer al Poder Ejecutivo el
texto de reglamentación para la apli-
cación de la presente ley;
f) dictar las medidas y disposicio-
nes de todo orden, que estime ne-
cesario o conveniente para el me-
jor ejercicio de la profesión respec-
tiva;
g) proponer los aranceles a la
Asamblea de matriculados corres-
pondientes a cada profesión y dic-
taminar sobre la aplicación de aran-
celes profesionales;
h) proponer el derecho de inscrip-
ción en la matrícula respectiva y el
derecho anual de ejercicio profesio-
nal, así como también proponer a la
Asamblea sobre el total de los ho-
norarios de los matriculados si fue-
re necesario solventar las presta-
ciones sociales e inversiones que
instituya el Colegio para sus matri-
culados en la forma y condiciones
que el mismo reglamente;
i) autenticar las firmas por las per-
sonas que ella faculte mediante re-
solución especial de los profesiona-
les matriculados y legalizar el acto
de autenticación cuando tal requi-
sito sea exigido por el Consejo;
j) convocar a elecciones de los
miembros del Consejo y de la Co-
misión Revisora de Cuentas;
k) preparar el presupuesto de cada
ejercicio, confeccionar la memoria
y los estados contables anuales;
l) administrar los recursos del Co-
legio;
m) para el cumplimiento de sus fi-
nes podrá adquirir, enajenar y gra-
var bienes inmuebles, contraer deu-

das por préstamos que se soliciten
con garantía o sin ella con autoriza-
ción de la Asamblea, recibir dona-
ciones con o sin cargo, adquirir, ena-
jenar y gravar bienes muebles, efec-
tuar depósitos en cualquier entidad
financiera autorizada por el Banco
Central de la República Argentina,
y realizar todo otro acto de gestión
administrativa;
n) comunicar a todos los Colegios o
Consejos de Ingenieros y a las fe-
deraciones del país, las sanciones
aplicadas conforme a la presente
ley;
ñ) designar y remover al personal;
y
o) elaborar el Código de Ética Pro-
fesional.
ARTICULO 35°- Los miembros del
Consejo Superior deberán cumplir
los siguientes requisitos:
a) ser profesionales inscriptos en al-
guna de las matrículas creadas por
el Consejo Superior;
b) acreditar una antigüedad mínima
de cinco (5) años en el ejercicio de
la profesión;
c) poseer dos (2) años ininterrum-
pidos de matriculados en este Con-
sejo, a la fecha de la elección;
d) tener domicilio real en la Provin-
cia;
e) acreditar dos (2) años de resi-
dencia inmediata en la Provincia;
f) no registrar sanciones disciplina-
rias en los dos (2) años anteriores a
la elección, y
g) tener regularizado el ejercicio del
derecho profesional.

CAPÍTULO V
DEL TRIBUNAL DE ÉTICA Y

DISCIPLINA

ARTICULO 36°- El Tribunal de Éti-
ca y Disciplina se integrará con un
Presidente, y dos (2) Vocales. Se
designarán además, dos (2) Voca-
les suplentes. El Tribunal queda vá-
lidamente constituido con la totali-
dad de sus miembros titulares. To-
mará las resoluciones por mayoría
de votos con excepción de que se
trate la cancelación de la matrícula
del profesional, en cuyo caso la de-
cisión condenatoria deberá adoptar-
se por unanimidad.
En caso de ausencia, impedimento
o vacancia, los Vocales titulares por
su orden sustituirán automáticamen-
te al Presidente, siendo a su vez
reemplazados por los respectivos
Vocales suplentes.
Agotadas las sustituciones el Con-
sejo Superior por simple mayoría
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designará de entre sus miembros los
que deberán reemplazarlos.
ARTICULO 37°- Los miembros del
Tribunal de Ética y Disciplina dura-
rán dos (2) años en sus funciones
pudiendo ser reelectos.
ARTICULO 38°- Para ser miem-
bro del Tribunal de Ética y Discipli-
na se requiere:
a) figurar inscripto en la matrícula
correspondiente del Colegio de In-
genieros con una antigüedad no
menor de diez (10) años ininterrum-
pidos en ejercicio profesional a la
fecha de la elección;
b) no ser miembro de los órganos
indicados en los incisos b) y d) del
artículo 18 de la presente ley al
momento del ejercicio del cargo;
c) cumplimentar lo exigido en los
incisos b), c), d), e) y f) del artículo
35; y
d) no haber sido pasible de ninguna
sanción disciplinaria por violación al
Código de Ética Profesional, en los
dos (2) años anteriores a la elección.
ARTICULO 39°- Configuran cau-
sas de correcciones disciplinarias:
a) condena penal, cuando las cir-
cunstancias del caso afecten el de-
coro y la ética profesional;
b) pérdida de la nacionalidad o la
ciudadanía, cuando la causa que de-
termine importe indignidad;
c) violación a las normas del Códi-
go de Ética Profesional;
d) protección manifiesta o encubier-
ta al ejercicio ilegal de las profesio-
nes de Ingeniería;
e) denuncias infundadas entre ma-
triculados;
f) las previstas en el articulo 49 in-
ciso a) de la presente ley; y
g) violación a las normas que re-
glan el ejercicio de la profesión.
ARTICULO 40°- Las sanciones
disciplinarias que se graduarán se-
gún la gravedad de la falta y los
antecedentes del imputado, serán
las siguientes:
a) advertencia;
b) amonestación privada;
c) apercibimiento público;
d) suspensión de hasta dos (2) años
en la matrícula; y
e) cancelación de la matrícula.
ARTICULO 41°- Por cualquier
causa que se le haya cancelado la
matrícula, el profesional sanciona-
do solo podrá solicitar su reinscrip-
ción en la matrícula una vez trans-
curridos tres (3) años de la fecha
en que quedó firme la resolución
que dispuso la cancelación, debien-
do acreditar la conducta y medios
de vida que tuvo en el intervalo de

acuerdo con el Código Penal.
ARTICULO 42°- Las acciones dis-
ciplinarias contra los matriculados
prescriben a los cinco (5) años de
producirse el hecho punible o del
pronunciamiento por sentencia fir-
me en sede judicial.
La prescripción se interrumpirá por:
a) los actos que impulsen el proce-
dimiento dentro del año de produci-
da la última diligencia; y
b) integrar el imputado alguno de los
órganos del Colegio de Ingenieros,
durante el lapso de sus funciones.
ARTICULO 43°- Dentro de los
quince (15) días de notificada la re-
solución, el sancionado podrá inter-
poner recurso de reconsideración
con efecto suspensivo, ante el mis-
mo Tribunal de Ética y Disciplina.
Contra la decisión que resuelva el
recurso de reconsideración podrá
interponer apelación ante el Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia o ante quien determine la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la
Provincia cuando la sanción aplica-
da fuera de suspensión o cancela-
ción de la matrícula.
ARTICULO 44°- El recurso debe-
rá presentarse ante el Consejo Su-
perior dentro de los quince (15) días
de notificada la decisión que resuel-
va el recurso de reconsideración es-
tablecido en el artículo anterior y de-
berá ser fundado. El Consejo Su-
perior elevará las actuaciones al
Superior Tribunal de Justicia den-
tro de los diez (10) días siguientes.
ARTICULO 45°- Las situaciones
no previstas en la presente norma
se suplirán por las disposiciones de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y el Código Procesal Penal
de la Provincia.

CAPÍTULO VI
DE LA COMISIÓN

REVISORA DE CUENTAS

ARTICULO 46°- Son atribuciones
y deberes de la Comisión Revisora
de Cuentas:
a) velar por el cumplimiento de la
ley y otras normas;
b) fiscalizar la administración, exa-
minar los registros y documentación
del Colegio de Ingenieros por lo
menos cada tres (3) meses, hacien-
do conocer su informe al Consejo
Superior;
c) asistir a las reuniones del Con-
sejo Superior, con voz pero sin voto;
d) el examen de la recaudación e
inversión de los fondos del Colegio
de Ingenieros. Dictaminar si el ori-

gen y la aplicación de los fondos se
ajustan a lo presupuestado, debien-
do emitir opinión dirigida a la Asam-
blea Ordinaria;
e) dictaminar sobre la memoria y
los estados contables, correspon-
dientes al período en el que ha es-
tado en ejercicio de sus funciones;
f) investigar las denuncias funda-
das que por escrito formulen los ma-
triculados;
g) convocar a Asamblea cuando
omitiera hacerlo el Consejo Supe-
rior ante irregularidades manifies-
tas en el funcionamiento del mismo
y cuando las denuncias a que hace
mención el inciso anterior sean con-
sideradas de gravedad y no hayan
merecido tratamiento adecuado por
el Consejo Superior; y
h) rubricar los libros y registros que
deberá llevar el Colegio de Ingenie-
ros.
ARTICULO 47°- La Comisión Re-
visora de Cuentas estará integrada
por dos (2) miembros titulares y dos
(2) suplentes. La incorporación de
los suplentes se hará en reemplazo
de los miembros titulares, según el
orden en que figuren en la lista res-
pectiva, hasta completar el perío-
do.
ARTICULO 48°- Para ser miem-
bro de la Comisión Revisora de
Cuentas se requiere:
a) ser profesional inscripto en la
matrícula de Ingeniero, con los mis-
mos requisitos exigidos para ser
miembro del Consejo Superior;
b) no ser miembro de los organis-
mos indicados en los incisos b) y c)
del artículo 18 de la presente ley al
momento del ejercicio del cargo; y
c) no registrar sanciones disciplina-
rias en los dos (2) años anteriores a
la elección.

CAPÍTULO VII
DE LAS REMOCIONES

ARTICULO 49°- Los miembros del
Consejo Superior, del Tribunal de
Ética y Disciplina y de la Comisión
Revisora de Cuentas, solo pueden
ser removidos de sus cargos por las
siguientes causas:
a) la inasistencia no justificada a tres
(3) reuniones consecutivas o cinco
(5) alternadas, en el año, de los ór-
ganos a que pertenecen;
b) inhabilidad en los términos del
artículo 8° de la presente ley o in-
capacidad sobreviniente;
c) mala conducta, negligencia o
morosidad en sus funciones; y
d) violación a las normas de la pre-

sente ley y a las que reglamentan el
ejercicio profesional o al Código de
Ética Profesional, de acuerdo con
sentencia firme del Tribunal de Éti-
ca y Disciplina.
ARTICULO 50°- En los casos se-
ñalados en el inciso a) del artículo
anterior, cada órgano decidirá la re-
moción de sus miembros luego de
producida la causal.
ARTICULO 51°- La Asamblea Ex-
traordinaria será quien resuelva la
separación de los miembros incur-
sos en alguna de las causales indi-
cadas en los incisos b), c) y d) del
artículo 49 de esta ley. Sin perjuicio
de ello, el órgano que integra el acu-
sado podrá suspenderlo preventiva-
mente una vez convocada la Asam-
blea Extraordinaria y hasta que ésta
resuelva.
La Asamblea se limitará a separar
al acusado de su cargo cuando así
corresponda y podrá inhabilitarlo
para ocupar en lo sucesivo cualquier
cargo en el Colegio de Ingenieros.
Las actuaciones pasarán en su caso
al Tribunal de Ética y Disciplina para
la aplicación de las sanciones disci-
plinarias que correspondan.
El órgano donde se produjo la re-
moción decidirá la incorporación de
un (1) suplente en el mismo orden
en que fueron elegidos.

TÍTULO III
DISPOSICIONES
GENERALES Y

TRANSITORIAS
CAPITULO I

DISPOSICIONES
GENERALES

ARTICULO 52°- En caso de diso-
lución del Colegio de Ingenieros,
cualquiera fuera su causa, la totali-
dad de los bienes y derechos que
componen su patrimonio pasarán a
poder de entidades de bien público
a designar por la Asamblea que re-
suelva la disolución.
ARTICULO 53°- La entidad que
se crea por la presente ley es suce-
sora a todos los efectos de la Aso-
ciación Civil Colegio de Ingenieros
Civiles de Río Grande.
ARTICULO 54°- Salvo disposición
expresa en contrario, los términos
fijados en días por la presente ley
se cuentan en días hábiles adminis-
trativos. Exceptúense de la norma
anterior los plazos para la interposi-
ción de recursos judiciales que se
computarán en días hábiles judicia-
les, no computándose las ferias que
disponga el Superior Tribunal de
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Justicia de la Provincia. Tampoco
se computarán las ferias judiciales
de enero e invernal durante la sus-
tanciación de causas éticas.
ARTICULO 55°- Facúltase al Con-
sejo Superior a proponer, para su
aprobación por Asamblea Extraor-
dinaria, el Código de Ética y el Re-
glamento de Procedimientos Disci-
plinarios que asegure el debido pro-
ceso, los Reglamentos Técnicos y
las demás normas necesarias para
la aplicación de la presente ley.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

ARTICULO 56°- Los miembros de
la Asociación Civil Colegio de In-
genieros Civiles de Río Grande de-
berán acordar la designación den-
tro de sus miembros o profesiona-
les independientes los integrantes del
Consejo Superior de la nueva enti-
dad, con carácter provisorio, hasta
la elección de nuevas autoridades.
A tal fin, dentro de los doce (12)
meses de reglamentada la presen-
te, deberán convocar a elecciones
de los miembros titulares y suplen-
tes del Consejo Superior, Tribunal
de Ética y Disciplina y Comisión Re-
visora de Cuentas.
ARTICULO 57°- A los efectos del
cómputo de antigüedades para con-
formar los órganos creados por la
presente ley, se tendrán en cuenta
los años de matriculación en otro
Colegio de Ingenieros del país has-
ta tanto pueda cumplimentarse di-
cho requisito desde este Colegio.
ARTICULO 58°- La presente ley
será reglamentada dentro del plazo
de trescientos sesenta (360) días co-
rridos desde su promulgación.
ARTICULO 59°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1625 19-07-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 884,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1556 16-07-12

VISTO el expediente N° 10733 MS/
12, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación del Decreto Provincial
N° 2677/06, Anexo I, Punto I - DE-
DICACIÓN EXCLUSIVA SANI-
TARIA, inciso e) II y IV), por el cual
se regulan los adicionales específi-
cos del área Salud, para los agentes
que cumplen funciones en el ámbito
del Ministerio de Salud, en relación
al adicional antes indicado.
Que una de las modificaciones obe-
dece a la necesidad de regular el
acceso al régimen de dedicación
exclusiva de aquellos profesionales
que no están obligatoriamente com-
prendidos y que poseen carreras de
grado que conllevan menos de 5
arios de estudio.
Que la otra modificación se realiza
en la formulación del cálculo del
mismo, para que se realice sobre
su sueldo básico, suplemento zona
y bonificación por compensación
correspondiente a su categoría de
revista con exclusión de los demás
adicionales particulares.
Que se cuenta con el respaldo pre-
supuestario correspondiente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Modificar a partir
del primero (1°) de julio de 2012, el
Decreto Provincial N° 2677/06,
Anexo I, Punto I - DEDICACIÓN
EXCLUSIVA SANITARIA, inciso
e - II y IV), el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera:
«e) El régimen de Dedicación Ex-
clusiva Sanitaria comprende a los
siguientes profesionales universita-
rios: II) El resto de los profesiona-
les universitarios que posean título
de carreras de grado, podrán acce-
der a este régimen siempre que las
necesidades del servicio así lo re-
quieran y durante el tiempo que las
mismas persistan; para ello el Mi-
nisterio de Salud tendrá la facultad
para determinar quienes pueden ser

incluidos o desafectados en este sis-
tema, mediante la Resolución per-
tinente. IV) El personal encuadra-
do en el presente régimen percibirá
un adicional que consistirá en el
DOSCIENTOS OCHENTA POR
CIENTO (280%) sobre su sueldo
básico, suplemento zona y bonifica-
ción por compensación correspon-
diente a su categoría de revista con
exclusión de los demás adicionales
particulares.» Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el presente al corres-
pondiente ejercicio económico fi-
nanciero.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1557 17-07-12

VISTO el Decreto Provincial N°
961/12; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se ratifica
el Convenio de Expropiación sus-
cripto en el marco de la Ley Provin-
cial N° 847, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Sr. Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos M.M.O.
Manuel Fernando BENEGAS y el
Sr. Diego Carlos NAVARRO, en su
carácter de propietario y apoderado
de lo propietarios del inmueble de-
nominado catastralmente como Par-
cela 1 del Macizo 151 de la Sección
K, de la ciudad de Río Grande, re-
gistrado bajo el N° 15775.
Que en el Artículo 2° del mencio-
nado decreto, se consignó errónea-
mente a la Unidad de Gestión 5533
inciso 4, siendo lo correcto la Uni-
dad de Gestión de Gasto 5543 -
Unidad de Gestión de Crédito 292.
Que por lo expuesto precedente-
mente resulta procedente el dicta-
do del presente a los efectos de en-
mendar el error aludido.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Rectificar en el
Decreto Provincial N° 961/12 la re-
ferencia a la imputación presupues-
taria a la que alude su Artículo 2°,
por lo que donde dice: «imputando
el gasto que demande el cumpli-
miento a la Unidad de Gestión 5533
inciso 4», deberá leerse «imputan-
do el gasto que demande el cumpli-
miento a la Unidad de Gestión de
Gasto 5543 - Unidad de Gestión de
Crédito 292. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a quien
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1558 17-07-12

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario de Coordinación
Administrativa y Gubernamental
dependiente de la Secretaría de
Representación Oficial del Go-
bierno de la Provincia en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
Téc. Sup. Turismo Pablo O. PFU-
RR, a la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día dieciséis (16) de julio de
2012, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasajes por
los tramos: BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS y la liqui-
dación de viáticos correspondien-
tes.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750, incisos
371 y 372 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1559 18-07-12

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2012, al señor Ministro de Industria
e Innovación Productiva, C.P. Fa-
bio DELAMATA, D.N.I. N°
20.682.694, a partir del día doce (12)
y hasta el dieciocho (18) de .julio de
2012.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC
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RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO

RESOL. N° 40 27-06-12

TAVARONE

RESOL. N° 41 04-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 42 04-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 43 04-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 44 04-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 45 06-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 46 06-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 47 11-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 48 11-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 49 11-07-12
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MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 50 13-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 51 13-07-12

MARTINEZ DE SUCRE

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional del Vialidad

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el Lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 51/12

OBRA: PROVISION Y OPERA-
CION DEL SISTEMA DE EMER-
GENCIA (POSTES S.O.S.) UBI-
CACION: RUTA NACIONAL
N° 3 TRAMO: SAN SEBAS-
TIAN- USHUAIA Y RUTA COM-
PLEMENTARIA «i», TRAMO:
LIMITE CON CHILE SAN SE-
BASTIAN- PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.
TIPO DE OBRA: PROVISION
Y OPERACION DEL SISTEMA
DE EMERGENCIA (POSTES
S.O.S.) EN LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTI-
CO SUR.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
12.460.388,00 al mes de Julio de
2012.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 09
de Agosto de 2012 a partir de las
11:00 hs.

PLAZO DE OBRA: Veinticuatro
(24) meses.

FECHA DE VENTA DE PLIE-
GO: a partir del 06 de Julio de 2012.

VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067),
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DE PLIEGO: Subgeren-
cia de Servicios de Apoyo -Aveni-
da Julio A. Roca N° 734/8 (1067),
Capital Federal- 3° Piso- D.N.V.

B.O. 3034/3048

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
Secretaria de Obras Públicas

Subsecretaria de Obras
Públicas

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE RECTIFICACIÓN

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licita-
ción Pública Nacional la siguiente
Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 51/12.

OBRA: PROVISIÓN Y OPERA-
CIÓN DEL SISTEMA DE EMER-
GENCIA (POSTES S.O.S.) UBI-
CACIÓN: RUTA NACIONAL N°
3 TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
USHUAIA Y RUTA COMPLE-
MENTARIA «i», TRAMO: LÍMI-
TE CON CHILE - SAN SEBAS-
TIÁN - PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.-

TIPO DE OBRA: PROVISIÓN
Y OPERACIÓN DEL SISTEMA
DE EMERGENCIA (POSTES
S.O.S.) - PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
12.460.388,00 al mes de Julio de
2011.-

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 9 de Agosto de 2012
a partir de las 11:00 hs.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 6 de Julio de 2012.

PLAZO DE OBRA: TREINTA
Y SEIS (36) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo -
Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Capital Federal - 3° Piso -
D.N.V.

B.O. 3039/3048

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 14/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA
DESTINADOS A LAS DISTIN-
TAS DEPENDENCIAS DEL
MINISTERIO DE SALUD DE
LA PROVINCIA, POR EL PE-
RIODO DE SEIS (6) MESES.

FECHA DE APERTURA: 22/08/
2012.

HORA: 13:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 350,00

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN 450
- USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3044/3048

Ministerio de Insfraestructura,
Obras y Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA
N° 01/2012

REFERENTE A LA OBRA:
Construcción Nuevo Edificio

"ESCUELA
EXPERIMENTAL LOS

CALAFATES - USHUAIA"

OBJETO:  La presente licitación
tiene por objeto la contratación de
la obra: "ESCUELA EXPERI-
MENTAL LOS CALAFATES"
en la ciudad de Ushuaia. La Cons-
trucción del Nuevo Edificio Esco-
lar se ejecutará en la sección J,
macizo 17, parcela 1 a, calle Del
Mar N° 1982 de la ciudad de Ushu-
aia.
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La mencionada obra contempla, a
partir de un proyecto, un local prin-
cipal y central de doble altura con
funciones de Aula - Taller y SUM,
sala de música, centro de recursos
pedagógicos, núcleo sanitarios, de-
pósito para guardado de elementos
didácticos, sala de máquinas, sala
de maestros, administración y di-
rección, cocina y dependencias,
entre otros trabajos, de acuerdo a
las Cláusulas y especificaciones
contenidas en el pliego de bases y
condiciones de la Licitación Públi-
ca N° 01/2012.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
4.857.394,28.

GARANTÍA DE OFERTA: $
48.573,94.

ANTICIPO FINANCIERO:
40% del monto del contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 365
días corridos.

CONSULTA, RETIRO DE
PLIEGOS:
•  Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464. Río Grande.
•  Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 y 9, Casa N°
47. Ushuaia.

LUGAR DE APERTURA:
•  Casa de Gobierno, Salón Blanco,
San Martín N° 450. Ushuaia. Tie-
rra del Fuego.

VALOR DEL PLIEGO: $ 2000.-

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán
presentarse el día y en el lugar de
apertura hasta la hora fijada para el
acto.

FECHA DE APERTURA: 28 de
agosto de 2012.

HORA: 11:00 hs.

B.O. 3044/3049

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA LICITACION

PUBLICA N° 27/12

OBJETO: POR EL CAMBIO Y
NORMALIZACION DE LAS

INSTALACIONES DE GAS DE
ONCE (11) VIVIENDAS DEL
BARRIO ALMIRANTE STORNI
DE LA BASE NAVAL USHU-
AIA.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 422020 -
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
422020 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego CP 9410
- (02901) 422020 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 21 DE
AGOSTO DE 2012.-

HORA DE APERTURA: 10:00 HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en el
sitio web de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES,
www.argentinacompra.gov.ar, in-
gresando al Acceso Directo "Con-
trataciones Vigentes"

B.O. 3046/3047

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA LICITACION

PUBLICA N° 29/12

OBJETO: POR EL CAMBIO Y
NORMALIZACION DE LAS
INSTALACIONES DE GAS DE
TRECE (13) VIVIENDAS DEL
BARRIO ALMIRANTE STORNI
DE LA BASE NAVAL USHU-
AIA.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia  - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 422020 -
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
422020 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego CP 9410
- (02901) 422020 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 21 DE
AGOSTO DE 2012.-

HORA DE APERTURA: 10:30 HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en el
sitio web de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES,
www.argentinacompra.gov.ar, in-
gresando al Acceso Directo "Con-
trataciones Vigentes"

B.O. 3046/3047

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 18/12, ADQUISI-
CIÓN DE INSUMOS DESTINA-
DOS AL SERVICIO DE FARMA-
CIA Y UNIDAD DE ESTERILI-
ZACIÓN DEL HOSPITAL RE-
GIONAL RÍO GRANDE, DE-
PENDIENTE DEL MINISTERIO
DE SALUD DE LA PROVINCIA

FECHA DE APERTURA: 30/08/
12

HORA: 13:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN 450
- USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3046/3050

CONVOCATORIAS

"El Radio Club Ushuaia, informa
a los socios que el próximo 25 de
Agosto del corriente año, a las 18.00
hs., se llevará a cabo la Asamblea
Ordinaria, en las instalaciones del
club, a los fines de tratar la siguien-
te Orden del Día:

- Designación de dos socios para la
firma del Acta.
- Aprobación de Balance General e
Inventario período correspondiente
al ejercicio 2011/2012, Estado de
Recursos y Gastos, Estado de Ori-
gen y Aplicación de Fondos, Apro-
bación de Memoria, Inventario y
consideración del Informe de los
Miembros Revisores de Cuenta.
- Renovación de la Comisión Direc-
tiva para el período 2012/2014.

Miguel A. Lavalle - LU1XPK
Presidente - RADIO CLUB
USHUAIA

B.O. 3044/3046

CONVOCATORIO A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINA-
RIA DE ATLANTICO S.A. con
domicilio legal en Adolfo Saldías 916
de la ciudad de Río Grande.

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

En cumplimiento de las normas del
Estatuto Social, convócase a los
señores accionistas de la sociedad
ATLANTICO S.A., a una ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA
para el día 07 de agosto de 2012 a
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las 11 horas en primera convocato-
ria y en caso de no obtenerse quó-
rum en ella, se cita para una hora
después en segunda convocatoria.
La reunión tendrá lugar en el domi-
cilio especial de 20 de Junio 815 de
la Ciudad de Río Grande, donde se
tratará el siguiente:

Orden del Día:

1. Consideración de la Memoria, In-
ventario, Balance General, Estado
de Resultados, de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Origen
y Aplicación de Fondos, Notas y
Anexos Complementarlos al Balan-
ce, y Gestión del Organo de Admi-
nistración correspondientes a los
ejercicios regulares cerrados el 31/
12/2007, 31/12/2008, 31/12/2009,
31/12/2010 y 31/12/2011.
2. Consideración sobre el destino de
los resultados de los ejercicios.
3. Consideración de la aplicación del
modelo de reevaluación de bienes
de uso sobre el edificio y terreno
que posee la sociedad, en concor-
dancia a lo establecido por la Reso-
lución Técnica Nro. 31 de la
F.A.C.P.C.E.
4. Elección del directorio.
5. Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
6. Para asistir a la Asamblea los
accionistas deberán depositar en la
sociedad, sus acciones, o un certifi-
cado de depósito, para su registro
en el libro de asistencia a las asam-
bleas, con una antelación de tres
días, a la fecha fijada para su cele-
bración.
7. Se recuerda a los señores accio-
nistas que deberán concurrir con
documentos de identidad, a efectos
de cumplir con lo dispuesto por el
artículo 238 de la ley 19.550 de so-
ciedades comerciales.
8. Las personas que invistan poder
por los accionistas (apoderados)
que deseen concurrir a la Asamblea,
deberán presentarse con la docu-
mentación pertinente, con una hora
de anticipación al comienzo de la
reunión, a efectos de su debida acre-
ditación para el acto asambleario.

EL DIRECTORIO
FRANCISCO DE BELLO - PRE-
SIDENTE.-

B.O. 3044/3048

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMI-

CAS DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

CONVOCATORIA A
ELECCIONES

Conforme a la Ley Provincial Nº
191/94, Decreto Reglamentario
1365/95, Reglamento Electoral
(Resolución del Consejo Superior
Nº 6/1996).
Convócase para el día 31 de agos-
to de 2012 en el horario de 10 a
18 horas, a elecciones de autori-
dades del Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, para las si-
guientes autoridades:

CÁMARA USHUAIA
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Periodo 2012-
2014)
- Un miembro titular y uno suplente
para la Comisión Revisora de Cuen-
tas (Periodo 2012-2014)
- Dos miembros titulares y un miem-
bro suplente para el Tribunal de Éti-
ca y Disciplina (Periodo 2012-2014)

HORARIO: de 10 a 18 horas
EN USHUAIA: TEKENIKA
392
CALENDARIO ELECTO-
RAL:

a) Periodo de consulta de padrones
provisorios desde el día 01 de Agos-
to hasta el 13 de Agosto de 2012.
b) Vencimiento del plazo para la re-
cepción de observaciones: 13 de
Agosto de 2012.
c) A partir del día 21 de Agosto de
2012 se podrán consultar los padro-
nes definitivos.
d) Solicitud de reconocimiento de
lista y nombramiento de apodera-
dos: hasta el día 21 de Agosto de
2012.
e) Presentación de candidatos para
su oficialización: hasta el día 21 de
Agosto de 2012.
f) Oficialización y entrega de bole-
tas para ser usadas en la elección:
hasta el día 27 de Agosto de 2012.

Todos los plazos indicados vencen
a las 18 horas de los días estableci-
dos.
Si con posterioridad a la Convoca-
toria se declarase inhábil alguna
fecha comprendida en el calenda-
rio electoral, esta se transferirá au-
tomáticamente al primer día hábil
siguiente.
Para el caso de oficializarse una
única lista, la Junta Electoral podrá
suspender el comicio, procediéndo-
se a labrar un Acta que así lo certi-
fique el día fijado para las eleccio-

nes y proclamándose las nuevas
autoridades.

Dr. Heraclio J. LANZA - Presiden-
te.-
Dr. Oscar D. TEDOLDI - Vice-
presidente.-

B.O. 3046/3048

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaria a cargo del Dr. Boccardo,
de la Provincia de Tierra del Fuego
A.e I.A.S, sito en Ruta Nacional N°
3 - ex Campamento YPF, PB, de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados: "CORDERO RA-
MON CARLOS s/SUCESION
AB-INTESTATO", (Expte.
16801) se cita y emplaza por trein-
ta días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por quien en vida fuera el
Sr. RAMON CARLOS CORDE-
RO, DNI n° 3.427.147.  Publíque-
se por tres días. Fdo. Dra. Silvia
Herráez. Juez.

Río Grande, 03 de Abril de 2012.
Para publicar en: Boletín Oficial.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3044/3046

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra. María Adriana Rapossi,
Secretaría única a cargo de la Dra.
Albana Principe por subrogancia
legal, sito en Congreso Nacional 502
de la ciudad de Ushuaia, en los au-
tos caratulados «BACCHETTA
CECILIA EDA S/SUCESIÓN
AB INTESTATO» (Expte. N°
16.732/2012), cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de la difunta
Doña Cecilia Eda BACCHETTA
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por la cau-
sante, por el plazo de treinta (30)
días, para que así lo acrediten. (arts.
673.2 y sgtes. del Código Procesal).
Fdo. Dra. María Adriana RAPOS-
SI - JUEZ.

Ushuaia, 6 de Julio de 2012.-
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.
Albana Príncipe . Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 3045/3047

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego a cargo del Dr.
Aníbal R. López Tilli, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Bozzi, sito en
calle Ruta Nacional N° 3, Ex-Cam-
pamento YPF, Planta Baja, de Río
Grande, intima a VAZQUEZ MAR-
TINOVICH HUGO DEL CAR-
MEN DNI 12.198.756 por el plazo
de cinco días a que dé y pague la
suma de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00.-), en concepto de capi-
tal, más la suma de PESOS DIEZ
MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y TRES CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 10.933,98)
estimada provisoriamente para res-
ponder a intereses y costas, y que
reclama la parte actora en autos ca-
ratulados «BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO
C/VAZQUEZ MARTINOVICH
HUGO Y OTRA S/PREPARA
VIA EJECUTIVA» Expte. N°
5462. Asimismo cita de remate al
demandado para que oponga excep-
ciones legítimas si las tuviera, den-
tro del plazo de cinco días, bajo aper-
cibimiento de mandarse llevar ade-
lante la ejecución, hasta hacerse al
acreedor íntegro pago del capital re-
clamado, sus intereses y costas del
juicio.

El presente debe publicarse por un
día.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, sito en calle Ruta Nacional N°
3, Ex-Campamento YPF, Planta
Baja, de Río Grande, cita a JUAN
ARIEL VERGARA D.N.I. N°
25.270.833 y SARA ISOLINA
CASTAÑO DNI 26.143.509 para
que en el plazo de cinco (05) días
comparezcan personalmente a ma-
nifestarse respecto del contenido y
firma de la documental original base
de la presente ejecución pretendida
por el acreedor bancario, consisten-
te en una solicitud de préstamo, bajo
apercibimiento de que si no compa-
reciere o no probare justa causa de
inasistencia y no contestare cate-
góricamente, se tendrá por recono-
cida la documental que se le atribu-
ye (CPCC: 462.3 y 160.1), en los
autos caratulados BANCO PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO C/VERGARA JULIAN
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ARIEL Y OTRA S/Prepara Vía
Ejecutiva (Expte N° 9789).

El presente debe publicarse por un
día.
Río Grande, 07 de Junio de 2012.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría
Unica a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, sito en calle Ruta Na-
cional N° 3, Ex-Campamento YPF,
Planta Baja, de Río Grande, cita a
NUÑEZ ALEJANDRO ARIEL
D.N.I. N° 21.816.808 para que en
el plazo de cinco (05) días compa-
rezca a estar a derecho, constituya
domicilio procesal y oponga excep-
ciones, en los autos caratulados
BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/NUÑEZ
ALEJANDRO ARIEL S/Ejecu-
tivo (Expte N° 10304), bajo aper-
cibimiento de llevar adelante la pre-
sente ejecución designando defen-
sor oficial (CPCC: 467.3 y 160.1).-

El presente debe publicarse por un
día.
Río Grande, 19 de Junio de 2012.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría Uni-
ca a cargo del Dr. Horacio D. Boc-
cardo, sito en calle Ruta Nacional
N° 3, Ex-Campamento YPF, Plan-
ta Baja, de Río Grande, cita a NOR-
MA BEATRIZ LOPEZ, DNI N°
14.729.033 y SALVADOR BRI-
TO, DNI 14.189.026, para que en
el plazo de cinco (05) días compa-
rezcan personalmente a manifestar-
se respecto del contenido y firma
de la documental original base de la
presente ejecución pretendida por
el acreedor bancario, consistente en
una solicitud de préstamo, bajo aper-
cibimiento de que, si no compare-
ciere o no probare justa causa de
inasistencia y no contestare cate-
góricamente, se tendrá por recono-
cida la documental que se le atribu-
ye (CPCC: 462.3 y 160.1) en los
autos caratulados BANCO PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO C/LOPEZ NORMA
BEATRIZ Y OTRO S/PREPA-
RA VIA EJECUTIVA (Expte N°

8924).

El presente debe publicarse por un
día.
Río Grande, 25 de Junio de 2012.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (01) día:

CONSTITUCION DE
SOCIEDAD ANONIMA

DENOMINACIÓN: La sociedad
girará bajo la denominación de
«LOGISTICA GRA-CA SO-
CIEDAD ANONIMA siendo su
sigla LOGISTICA GRA-CA
S.A." y tendrá su domicilio en la
ciudad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
INSTRUMENTOS PUBLI-
COS: Escritura N° 245 del 28 de
Mayo del año 2012 pasada ante
la Escribana María Laura Bitsch
, titular del Registro N° 8 de la
provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur.
OBJETO: por cuenta propia y/o
por terceros, mediante uniones tran-
sitorias de empresas o cualquier
otro tipo de sociedad, dedicarse a
las actividades que se detallan a con-
tinuación: 1- COMERCIALIZA-
CION DE SERVICIOS Y LOCA-
CIONES EN PLAYA. Compren-
de a) carga y descarga con perso-
nal especializado y con vehículos
auto elevadores, manejo de conte-
nedores y cargas en general, de
mercaderías en tránsito; incluye
materias primas, productos termi-
nados, deshechos industriales y pe-
troleros, desde y hacia puertos, fá-
bricas y/o consumidores finales,
dentro y fuera de la Provincia de
Tierra del Fuego, B) Locación de
espacios a terceros C) Logística y
Seguridad: distribución, almacena-
miento, depósito y embalaje; Inclu-
ye guarda de vehículos y maquina-
rias. D) Operar como Depósito Fis-
cal, con intervención, en el predio,
de todos los organismos públicos y
privados. Prestación y comerciali-
zación de servicios aduaneros, fis-
cales y financieros. Incluye servi-
cio de pesaje a todos los fines E)
comprar, vender, importar y expor-
tar temporaria o permanentemente
vehículos, maquinarias y sus re-
puestos, adecuados a las activida-
des previstas en el Objeto Social.
F) Alquiler de maquinarias y equi-

pos propios o de terceros, en rela-
ción al objeto social. 2- PRESEN-
TACION EN LICITACIONES
PUBLICAS Y PRIVADAS: La
participación en concursos de pre-
cios, licitaciones y todo tipo de mé-
todos de compra o alquiler (bienes
y servicios) que realicen la Admi-
nistración Pública Nacional, provin-
cial y Municipal, las empresas pú-
blicas o privadas, de todo lo perti-
nente al objeto de esta sociedad. 3-
IMPORTACION Y EXPORTA-
CION de las operaciones negocia-
bles, conforme la vigencia y regla-
mentación de la ley 19.640/72, sus
modificaciones y reglamentos, de
todo tipo de artículos incluidos en la
normativa, que se encuentran en el
comercio, en cuanto se refieran al
objeto de la sociedad. A tal fin, la
sociedad tiene plena capacidad para
adquirir y contraer obligaciones y
ejercer todo otro acto o contrato,
que no sea prohibido por las leyes o
el presente estatuto. Podrá tomar
participación en otras sociedades,
mediante la compra, venta o per-
muta, al contado o a plazo, de ac-
ciones, obligaciones negociables, y
otra clase de títulos o aportes de
capital a sociedades constituidas o
a constituirse.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social es de pesos CUATROCIEN-
TOS MIL ($ 400.000), representa-
dos por CUATRO MIL (4.000) ac-
ciones ordinarias nominativas, no
endosables, con derecho a un voto
cada una y de valor nominal pesos
CIEN ($ 100,00) cada acción. El
capital puede ser aumentado por
decisión de la Asamblea Ordinaria
hasta el quíntuplo de su monto, con-
forme al artículo 188 de la ley
19.550. Suscripto en su totalidad, de
acuerdo al siguiente detalle: a)
CHUMAK Gustavo Daniel suscri-
be TRES MIL DOSCIENTAS
(3.200) acciones que representan el
80 por ciento con pesos TRES-
CIENTOS VEINTE MIL ($
320.000) e integra el 25 por ciento,
o sea pesos OCHENTA MIL ($
80.000). b) TELLO Lorena Eliza-
beth suscribe OCHOCIENTAS
(800) acciones que representan el
20 por ciento con pesos OCHEN-
TA MIL ($ 80.000) e integra el 25
por ciento, o sea pesos VEINTE
MIL ($ 20.000).- Los socios se
comprometen a integrar el saldo
dentro de los dos años a contar des-
de la fecha de inscripción y lo inte-
gran totalmente con aporte en efec-
tivo.
CIERRE DE EJERCICIO: 31
de diciembre de cada año.

INTEGRANTES: CHUMAK
GUSTAVO DANIEL, argentino,
nacido el 09 de Marzo de 1971,
empresario, soltero, titular del Do-
cumento Nacional de Identidad nú-
mero 22.044.074, CUIT. 20-
22044074-6, domiciliado en 1ro. De
Junio 1.373, y TELLO LORENA
ELIZABETH, argentina, nacida el
08 de Septiembre de 1982, empre-
saria, soltera, titular del Documen-
to Nacional de Identidad número
29.549.933, CUIT 27-29549933-3,
domiciliada en 1ro. De Junio N°
1.373, ambos, vecinos de esta Ciu-
dad.
ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION Presidente;
Director Titular Chumak Gustavo
Daniel, D.N.I. N° 22.044.074; Vi-
cepresidente; Director titular Lore-
na Elizabeth, D.N.I. N° 29.549.933,
ambos con domicilio especial en To-
mas Bridges N° 2.657 Río Grande,
provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, por
el término de tres ejercicios.
SEDE SOCIAL: Tomas Bridges
N° 2.657, Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
PLAZO: La Sociedad tendrá una
duración de 99 años desde su ins-
cripción en la Inspección General
de Justicia.
SINDICATURA: Se prescinde de
sindicatura.

Río Grande, 18 de Julio de 2012.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (01) día:

CONSTITUCION DE
SOCIEDAD ANONIMA

DENOMINACION: La sociedad
girará bajo la denominación de
«TRANSPORTES GRA-CA
SOCIEDAD ANONIMA siendo
su sigla TRANSPORTES GRA-
CA S.A.» y tendrá su domicilio en
la ciudad de Río Grande, provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.
INSTRUMENTOS PUBLI-
COS: Escritura N° 246 del 28 de
Mayo del año 2012 pasada ante la
Escribana María Laura Bitsch, ti-
tular del Registro N° 8 de la provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
OBJETO: Tiene por objeto por
cuenta propia y/o por terceros, me-
diante uniones transitorias de em-
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presas o cualquier otro tipo de so-
ciedad, dedicarse a las actividades
que se detallan a continuación: 1-
TRANSPORTE DE CARGAS EN
GENERAL, dentro de la Provincia
y en todo el territorio nacional de
mercaderías de cualquier tipo; in-
cluye materias primas, productos
terminados, productos en general,
transporte de deshechos industria-
les y petroleros, combustibles B) Su
distribución, almacenamiento, depó-
sito y embalaje. C) comprar, ven-
der, importar y exportar temporaria
o permanentemente vehículos y re-
puestos para los mismos, adecua-
dos a las actividades previstas en el
Objeto Social. 2- Servicio de carga
y descarga de mercaderías con per-
sonal especializado y con vehículos
auto elevadores, Alquiler de los mis-
mos por tiempo determinado a em-
presas y particulares con o sin cho-
fer. 3- PRESENTACION EN LI-
CITACIONES PUBLICAS Y PRI-
VADAS: La participación en con-
cursos de precios, licitaciones y todo
tipo de métodos de compra que rea-
licen la Administración Pública Na-
cional, provincial y municipal, las
empresas públicas o privadas, de
todo lo pertinente al objeto de esta
sociedad. 4- IMPORTACION Y
EXPORTACION de las operacio-
nes negociables, conforme la vigen-
cia y reglamentación de la ley
19.640/72, sus modificaciones y re-
glamentos, de todo tipo de artículos
incluidos en la normativa, que se
encuentran en el comercio, en cuan-
to se refieran al objeto de la socie-
dad. A tal fin, la sociedad tiene ple-
na capacidad para adquirir y con-
traer obligaciones y ejercer todo otro
acto o contrato, que no sea prohibi-
do por las leyes o el presente esta-
tuto. Podrá tomar participación en
otras sociedades, mediante la com-
pra, venta o permuta, al contado o
a plazo, de acciones, obligaciones
negociables, y otra clase de títulos
o aportes de capital a sociedades
constituidas o a constituirse.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social es de pesos CUATROCIEN-
TOS MIL ($ 400.000), representa-
dos por CUATRO MIL (4.000) ac-
ciones ordinarias nominativas, no
endosables, con derecho a un voto
cada una y de valor nominal pesos
CIEN ($ 100,00) cada acción. El
capital puede ser aumentado por
decisión de la Asamblea Ordinaria
hasta el quíntuplo, mediante la emi-
sión de acciones nominativas, no
endosables, con derecho a un (1)
voto cada una y de valor de un (1)
peso cada acción , conforme al ar-

tículo 188 de la ley 19.550. Suscripto
en su totalidad, de acuerdo al si-
guiente detalle: a) TELLO Lorena
Elizabeth suscribe UN MIL DOS-
CIENTAS (1.200) acciones que
representan el 30 por ciento con
pesos CIENTO VEINTE MIL ($
120.000) e integra el 25 por ciento,
o sea pesos TREINTA MIL ($
30.000); b) CHUMAK Gustavo
Daniel suscribe DOS MIL OCHO-
CIENTAS (2.800) acciones que re-
presentan el 70 por ciento con pe-
sos DOSCIENTOS OCHENTA
MIL ($ 280.000) e integra el 25 por
ciento, o sea pesos SETENTA MIL
($ 70.000). Los socios se compro-
meten a integrar el saldo dentro de
los dos años a contar desde la fe-
cha de inscripción y lo integran to-
talmente con aporte en efectivo.
CIERRE DE EJERCICIO: 31
de diciembre de cada año.
INTEGRANTES: TELLO LO-
RENA ELIZABETH, argentina,
nacida el 08 de Septiembre de 1982,
empresaria, soltera, titular del Do-
cumento Nacional de Identidad nú-
mero 29.549.933, CUIT 27-
29549933-3, domiciliada en 1ro. De
Junio N° 1.373 y CHUMAK GUS-
TAVO DANIEL, argentino, naci-
do el 09 de Marzo de 1971, empre-
sario, soltero, titular del Documen-
to Nacional de Identidad número
22.044.074, CUIT. 20-22044074-6,
domiciliado en 1ro. De Junio N°
1.373, ambos, vecinos de esta Ciu-
dad.
ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN Presidente;
Director Titular Tello Lorena Eliza-
beth, D.N.I. N° 29.549.933; Vice-
presidente; Director titular Chumak
Gustavo Daniel, D.N.I. N°
22.044.074, ambos con domicilio
especial en Tomas Bridges N° 2.657
Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, por el término de tres ejer-
cicios.
SEDE SOCIAL Y DOMICILIO
FISCAL: Tomas Bridges N°
2.657, Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
PLAZO: La Sociedad tendrá una
duración de 99 años desde su ins-
cripción en la Inspección General
de Justicia.
SINDICATURA: Se prescinde de
sindicatura.

RÍO GRANDE 12 DE JULIO DE
2012.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (01) día:

CONSTITUCION DE
SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD
LIMITADA

1) DENOMINACION: La so-
ciedad girará bajo la denominación
de «INGENIO VERDE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA siendo su sigla «IN-
GENIO VERDE S.R.L.» y ten-
drá su domicilio en la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.-
2) INSTRUMENTO PRIVA-
DO: Firmado con fecha 15 de Ju-
nio de 2012.
3) OBJETO: La sociedad tendrá
por OBJETO SOCIAL, por cuen-
ta propia y/o por terceros, median-
te uniones transitorias de empresas
o cualquier otro tipo de sociedad,
dedicarse a las actividades que se
detallan a continuación: 1) GES-
TIÓN INTEGRAL DE RESI-
DUOS INDUSTRIALES Y CO-
MERCIALES NO PELIGRO-
SOS. Reciclado y recupero de re-
siduos, tales como plásticos, telgo-
por, polímeros en general, papel, car-
tón, materiales ferrosos y no ferro-
sos en general, scrap (RAEE) y
otros (VFU, NFU, RCD). Com-
prende su retiro y acopio, separa-
ción, clasificación, compactado, tri-
turado, granulado, extrusión, termo
reducción, enfardado, puesta en
valor de los materiales y la com-
praventa de los mismos. 2) ASE-
SORAMIENTO COMERCIAL
(CONSULTORIA): Mediante la
prestación de Servicios de aseso-
ramiento y asistencia técnica sobre
temas relacionados con el Objeto
de esta Sociedad, a saber: desarro-
llo de procesos productivos, certifi-
cación de procesos ambientales, tra-
zabilidad y disposición final de resi-
duos- 3) PRESENTACIÓN EN LI-
CITACIONES PUBLICAS Y
PRIVADAS: La participación en
concursos de precios, licitaciones y
todo tipo de métodos de compra o
alquiler (bienes y servicios) que rea-
licen la Administración Pública Na-
cional, provincial y Municipal, las
empresas públicas o privadas, de
todo lo pertinente al objeto de esta
sociedad. 4) IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN de las operacio-
nes negociables, conforme la vigen-
cia y reglamentación de la ley
19.640/72, sus modificaciones y re-

glamentos, de todo tipo de artículos
incluidos en la normativa, que se en-
cuentran en el comercio, en cuanto
se refieran al objeto de la sociedad.
Incluye compra en el país y en el
exterior de vehículos, maquinaria,
herramientas y sus repuestos. A tal
fin, la sociedad tiene plena capaci-
dad para adquirir y contraer obliga-
ciones y ejercer todo otro acto o
contrato, que no sea prohibido por
las leyes o el presente estatuto. Po-
drá tomar participación en otras so-
ciedades, mediante la compra, ven-
ta o permuta, al contado o a plazo,
de acciones, obligaciones negocia-
bles, y otra clase de títulos o apor-
tes de capital a sociedades consti-
tuidas o a constituirse.
4) CAPITAL SOCIAL: El capi-
tal social es de PESOS DOSCIEN-
TOS MIL ($ 200.000), divididos en
DOS MIL (2.000) cuotas parte,
valor nominal CIEN PESOS ($
100,00) cada una, que los socios
suscriben en este acto de la siguien-
te manera: El Sr. Federico Frigerio,
Un mil (1.000) cuotas parte, totali-
zando su suscripción la suma de
pesos cien mil ($ 100.000) e integra
en este acto el 25%, es decir $
25.000 y el Sr. Federico Martín
Tana, Un mil (1.000) cuotas parte,
totalizando su suscripción la suma
de pesos cien mil ($ 100.000), y en
este acto integra el 25%, es decir $
25.000, comprometiéndose ambos
a integrar el saldo dentro de los dos
años, a contar desde la fecha de ins-
cripción de la sociedad en el regis-
tro Público de Comercio.
CIERRE DE EJERCICIO: 31
de Diciembre de cada año.
INTEGRANTES: El Sr. FRIGE-
RIO FEDERICO, DNI N°
33.023.868, argentino, nacido el 04/
05/1987, Soltero, con CUIT 20-
33023868-3, comerciante, domicilia-
do en Av. Del Libertador N° 8.560
9° A de la C.A.B.Aires y el Sr.
TANA FEDERICO MARTÍN,
DNI N° 32.990.808, argentino, na-
cido el 20/03/1987, Soltero, con
CUIT 23-32990808-9, comercian-
te, domiciliado en Amenabar 922 5°
A de la C.A.B.Aires.
ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN Gerente al Sr.
Federico Frigerio DNI 33.023.868,
por el término de dos ejercicios,
quien acepta el cargo y constituye
domicilio especial en el de la Socie-
dad, Combate de Montevideo N°
834, Río Grande .
SEDE SOCIAL: Combate de
Montevideo N° 834, Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego.
PLAZO: La Sociedad tendrá una
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duración de 99 años desde su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.

RÍO GRANDE 18 DE JULIO DE
2012.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

Empresa: TECNOSUR S.A.
En cumplimiento de los recaudos
exigidos por la Inspección General
de Justicia se detallan la conforma-
ción de los siguientes directorios de
la sociedad.
Conformación del directorio
elegido por acta de Asamblea
General Ordinaria y Extraordi-
naria Unánime N° 7 de fecha 06
de marzo de 2009 y Acta de Di-
rectorio N° 25 de fecha 06/03/
2009 de Ratificación de distri-
bución de cargos de fecha 13 de
enero de 2009.
Presidente: Carlos Eduardo García,
D.N.I. N° 12.045.626 - Guevara
533, Piso 6°, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Vicepresidente: Rubén Osear Ru-
senas, L.E. N° 7.764.174 - Gueva-
ra 533, Piso 6°, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.
Director Titular: Alfredo Máximo
Eugenio Díaz Heer L.E. N°
4.981.981 - Guevara 533, Piso 6°,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Síndico Titular: Alicia Mabel Esta-
thio D.N.I. N° 13.245.945
Se aclara que todos ellos aceptaron
el cargo en el cuerpo de las actas.
Los domicilios especiales han sido
constituidos en los indicados prece-
dentemente y mediante Declara-
ción Jurada en la calle Montevideo
1139, Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego.
Conformación del directorio elegi-
do por acta de Asamblea General
Ordinaria Unánime N° 11 de fecha
9 de junio de 2011 y Acta de Direc-
torio N° 53 de Ratificación de dis-
tribución de cargos de fecha 09/06/
2011.
Presidente: Carlos Eduardo García,
D.N.I. N° 12.045.626 - Combate
de Montevideo 1139 - Río Grande -
Provincia de Tierra del Fuego.
Vicepresidente: Rubén Osear Ru-
senas, L.E N° 7.764.174 - Comba-
te de Montevideo 1139 - Río Gran-
de - Provincia de Tierra del Fuego.
Director Titular: Alfredo Máximo
Eugenio Díaz Heer L.E. N°

4.981.981 - Combate de Montevi-
deo 1139 - Río Grande - Provincia
de Tierra del Fuego.
Director Suplente: Gastón Carro,
D.N.I. N° 21.476.052 - Combate
de Montevideo 1139 - Río Grande -
Provincia de Tierra del Fuego.
Síndico Titular: Alicia Mabel Esta-
thio D.N.I. N° 13.245.945
Síndico Suplente: Ángel Alberto Es-
tathio D.N.I. N° 11.045.225
Se aclara que todos ellos acepta-
ron el cargo en el cuerpo de las
actas.
Los domicilios han sido constituidos
en los indicados precedentemente.
Conformación del directorio
elegido por acta de Asamblea
General Ordinaria Unánime N°
12 de fecha 14 de febrero de
2012 y Acta de Directorio N° 61
de Ratificación de distribución
de cargos de fecha 14/02/2012.
Presidente: Carlos Eduardo García,
D.N.I. N° 12.045.626 - Guevara
533, Piso 6°, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Vicepresidente: Rubén Osear Ru-
senas, L.E N° 7.764.174 - Gueva-
ra 533, Piso 6°, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.
Director Titular: Alfredo Máximo
Eugenio Díaz Heer L.E. N°
4.981.981 - Guevara 533, Piso 6°,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Director Suplente: Gastón Carro,
D.N.I. N° 21.476.052 - Guevara
533, Piso 6°, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Síndico Titular: Alicia Mabel Esta-
thio D.N.I. N° 13.245.945
Síndico Suplente: Ángel Alberto Es-
tathio D.N.I. N° 11.045.225
Se aclara que todos ellos acepta-
ron el cargo en el cuerpo de las ac-
tas.
Los domicilios especiales han sido
constituidos en los indicados prece-
dentemente y mediante Declara-
ción Jurada en la calle Montevideo
1139, Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego.

Ushuaia, 28 de Junio de 2012.-
Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

Empresa: DIGITAL FUEGUI-
NA S.A.
En cumplimiento de los recaudos
exigidos por la Inspección General
de Justicia se detallan la conforma-
ción de los siguientes directorios de
la sociedad.

Conformación del directorio
elegido por acta de Asamblea
General Ordinaria y Extraordi-
naria N° 16 de fecha 14 de fe-
brero de 2012 y Acta de Direc-
torio N° 107 de Ratificación de
distribución de cargos de fecha
14 de febrero de 2012.
Presidente: Carlos Eduardo García,
D.N.I. N° 12.045.626
Vicepresidente: Rubén Oscar Ru-
senas, L.E N° 7.764.174
Director Titular: Alfredo Máximo
Eugenio Díaz Heer L.E. N°

ANEXOS

LEY N° 880 - ANEXO A:

4.981.981
Síndico Titular: Alicia Mabel Esta-
thio D.N.I. N° 13.245.945
Síndico Suplente: Angel Alberto Es-
tathio D.N.I. N° 11.045.225
Se aclara que todos ellos aceptaron
el cargo en el cuerpo de las actas,
así como que constituyeron domici-
lios especiales en la calle Combate
de Montevideo 1141, Río Grande.

Ushuaia, 28 de Junio de 2012.-
Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - I.G.J.
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